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Sunchales, 12 de noviembre de 2013.- 
 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona 
la siguiente: 
 

O R D E N A N Z A    N º   2 3 5 1 / 2 0 1 3 
 
VISTO: 
 
 Que la Banda de Música Municipal de Sunchales en el 
presente año cumple 50 años de su formación, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
 Que se constituyó por iniciativa de músicos locales 
de la época, en su intento de formar una escuela munici-
pal de música y con el beneplácito de “Amigos del Arte”; 
 
 Que dados los primeros pasos, fue necesario comenzar 
con la compra de instrumentos para la puesta en marcha de 
una banda de música municipal; y con el fin de recaudar 
fondos, se realizaron espectáculos bailables con la cola-
boración de músicos locales; 
 
 Que luego de la adquisición de los instrumentos y 
con el aporte de los músicos, Eligio Mazzola, Euclides 
Tulisso y luego Carlos Llull, comenzaron con la enseñanza 
musical;  
 
 Que después de 2 años de trabajo, en el año 1963, se 
pudo contratar al maestro Sebastián Rainone, de la ciudad 
de Rafaela, quien concurría una vez por semana a enseñar 
las distintas técnicas a los alumnos que se iniciaban; 
 
 Que la banda ya conformada hace su primera presenta-
ción en público bajo la tutela del maestro Rainone, en 
las fiestas patronales de Capilla Viotti; aunque otras 
versiones indican un lugar diferente; 
 
 Que en aquella participación actuaron:  
Director: Sebastián Rainone 
Clarinetes: Carlos Llull, Julio Sartini, Héctor Pavón 
Flauta: José Sartini 
Trompetas: Carlos Patocco, Jorge Cipolatti, Angel Anaca-
be, Abel Galeano 
Saxos: Euclides Tulisso, Víctor Sánchez 
Bombardino: Eligio Mazzola 
Trombones: Luis Bergero  
Bajo: Julio Toledo 
Redoblantes: Carlos Gasparotto, Raul Guarnaschelli 
Bombo: Hugo Bussi 
Platillos: Elvio Oroná; 
 
 Que el Maestro Rainone, italiano de origen, residen-
te en la ciudad de Rafaela, fue director de importantes 
bandas de música de la región; 
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 Que pasaba muchas horas junto a los jóvenes que, an-
siosos, esperaban  el momento de poder tocar un instru-
mento e interpretar una marcha o una canción. Durante los 
ensayos  y las clases, no solamente se hablaba de música, 
sino que además enseñaba sobre compañerismo y  solidari-
dad, y compartía anécdotas, que a veces costaban entender 
porque pronunciaba palabras mezclando español con italia-
no. Siempre decía: “éste me salvó la vida”, refiriéndose 
al clarinete que llevaba consigo y que lo acompañó siem-
pre; 
 
 Que la Banda de Música Municipal fue creada y diri-
gida durante más de 30 años, hasta su fallecimiento, por 
un maestro ejemplar, que dedicó todo su amor a esta ciu-
dad, que no era la suya, y sin embargo, con gran sabidur-
ía, virtuosismo, profesionalismo y bonhomía supo transmi-
tir sus conocimientos musicales al primer grupo de inte-
grantes de la banda y luego dirigir a todos los que fue-
ron integrando; 
 
 Que además de su labor como director, el maestro 
Rainone nos dejó a todos los sunchalenses una obra funda-
mental para nuestra identidad como comunidad: fue el com-
positor de la música de nuestra marcha “Ciudad de Suncha-
les”, junto al escritor Mario Vecchioli quien escribió su 
letra; 
 
 Que entendemos oportuno y justo que la banda de 
música municipal de nuestra ciudad lleve el nombre del 
maestro Sebastián Rainone; 
                
 Por todo lo expuesto el Concejo Municipal de la ciu-
dad de Sunchales dicta la siguiente: 
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Art. 1°)  Impónese a la Banda de Música Municipal de Sun-
chales, el nombre “Banda de Música Municipal de la ciudad 
de Sunchales Maestro Sebastián Rainone”, en reconocimien-
to a su pasión  por la música y a su vocación por formar 
jóvenes músicos, con gran dedicación, empeño y cariño.- 
 
Art. 2°) Entréguese diploma y copia de la presente a fa-
miliares del maestro Sebastián Rainone.-  
 
Art. 3°) Elévase al Departamento Ejecutivo Municipal para 
su promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y 
dése al R. de R. D. y O..- 
 
 
/// 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la 
ciudad de Sunchales, a los doce días del mes de noviembre 
del año dos mil trece.- 
 
                



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

2013 - Año del Bicentenario de la creación del Himno Nacional Argentino 

       

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

2013 - Año del Bicentenario de la creación del Himno Nacional Argentino 

 


